
 

 

MEMORANDO N° 019-2026 – UNDS/OTI 

A  : Mgtr. Yurly Mercedes Barco Córdova 
   Directora General de Administración 
 
De  :  Ing. José Fernando Puruguay Cortés 
   Jefe de la Oficina de Tecnología de Información 
 

Asunto  : Conformidad Del Servicio de Asistente en Informática para La  
Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad Nacional  
de Sechura. 
 

Referencia :  a) Memorando N° 003-2026-UNDS/OTI 
   b) Carta N° 02-2026/EAIS 
 

Fecha  :  Sechura, 30 de Abril del 2026 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante requerimiento de la Oficina de Tecnologías de la Información, se gestionó la 

contratación del servicio de asistente en informática, con la finalidad de fortalecer el 

soporte técnico y la gestión de los servicios tecnológicos institucionales. 

1.2. Como resultado del proceso de contratación, se suscribió la Orden de Servicio / 

Contrato con el proveedor [nombre del proveedor], para la ejecución del servicio 

señalado. 

 

2. ANÁLISIS 

2.1 El proveedor ha ejecutado el servicio correspondiente al primer mes, desarrollando 

actividades relacionadas con: 

A. Gestión de Aplicaciones Web Institucionales 

• Actualización de contenidos del portal institucional  

• Apoyo en la administración del portal bajo dominio gob.pe  

• Modificaciones en plataformas CMS (WordPress u otros)  

 B. Apoyo a la Oficina de Imagen Institucional 

• Publicación de contenidos en la página web institucional  

• Coordinación para coherencia entre web y redes sociales  

C. Soporte Técnico 

• Apoyo en conectividad y verificación de equipos de red  

• Asistencia técnica a las áreas usuarias  

 

2.2 Las actividades señaladas han sido verificadas por esta Oficina, evidenciándose su  

cumplimiento conforme a lo establecido en los Términos de Referencia. 

2.3 No se han identificado observaciones que afecten la prestación del servicio durante el 

periodo evaluado. 



 

 

 

3. CONCLUSIONES 

• El proveedor ha cumplido con la ejecución del servicio correspondiente al primer mes. 

• Las actividades desarrolladas se encuentran alineadas a los Términos de Referencia. 

• El servicio se ha ejecutado de manera satisfactoria. 

 

4. CONFORMIDAD 

En ese sentido, la Oficina de Tecnologías de la Información OTORGA LA CONFORMIDAD al 

servicio de asistencia en informática correspondiente al primer mes de ejecución. 

 

5. RECOMENDACIÓN 

Remitir el presente informe a la Oficina de Administración, a fin de continuar con el 

trámite de pago correspondiente conforme a la normativa vigente. 

 

 

 

   __________________________________________ 

                 Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

                      Universidad Nacional de Sechura 
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